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Regístrese. Comuníquese. Cúmplase. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Inversiones el trámite respectivo 
para su registro en el banco de inversiones y acciones correspondientes a fin de llevar 
adelante la ejecución del expediente aprobado de acuerdo a Ley. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el Portal 
institucional (www.munirioja.gob.pe) de la Municipalidad Provincial de Rioja a través 
de la Oficina de Informática y Comunicaciones. 

COSTO DIRECTO 529,045.75 
GASTOS GENERALES ( 15.44 %CD) 81.685.95 
SUB TOTAL 610,731.70 
SUPERVISION ( l 0.28% CD) 54.367.95 

PRESUPUESTO TOTAL 665,099.65 

SE RES U EL VE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el expediente técnico del proyecto "MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA INICIAL Nº. 220 EL TAMBO. 
LOCALIDAD EL TAMBO. DISTRITO DE RIOJA - PROVINCIA DE RIOJA - DEPARTAMENTO DE 
SAN MARTIN" - 11 ETAPA. CUI Nº 2454719; bajo la modalidad de ejecución por 
Administración Directa; plazo de ejecución de 90 días calendario (3 meses); cuyo 
monto del proyecto asciende a S/ 665.099.65 (Seiscientos sesenta y cinco mil noventa 
y nueve con 65/100 soles}; de acuerdo al siguiente detalle: 
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Que, estando a las consideraciones, y conforme lo permite la Resolución de 
Alcaldía Nº 112-2020-A/MPR. de fecha 09.03.2020, que delega las atribuciones 
administrativas del despacho de Alcaldía, en el despacho del Gerente Municipal; 
con los visaciones de la Gerencia de Inversiones y Asesoría Jurídica; 
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